
REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

ERINTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE'A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA |

Po

 

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: HIDROABANICO$.A..
NUMERODE EXPEDIENTE:150579
NOMBREY CARGO DELREPRESENTANTE LEGAL: HERNAN FLORES/ GERENTE GENERAL

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA Y ACCIONISTADE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE:INT FOOD SERVICES CORP. SUCURSAL ECUADOR
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: PANAMEÑA
DOMICILIO: COREA126 Y AMAZONAS, EDIFICIO BELMONTE, PISO 1, QUITO.

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por laautoridad competente del país de origen O Cónsul del
Ecuadoren la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: FRANKLIN ALBERTO TELLO NÚÑEZ
NACIONALIDAD: ECUATORIANO
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:CI: 1705274759
DOMICILIO: COREA126 Y Av. AMAZONAS, EDIF. BELMONTE, 7mo. PISO, QUITO

4. DATOS DE LOS SOCIOS OACCIONISTAS DE LACOMPAÑÍAEXTRANJERA

PHEDIF." MOSSFON 2do
INT FOOD SERVICES CORP. PANAMEÑA PISO, CALLE 54
(matriz) MARBELLA

 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA/SOCIEDAD

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN 2012 02 07
ANO MES DIA

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



De conformidad con lo establecido en el artículo diez y ocho,

numeral tres de la Ley Notarial, doy fe que la firma y rubrica

constante en el presente documento según la cedula que me

presenta, pertenece al señor FRANKLIN ALBERTO TELLO NUÑEZ,

portador de la cedula de ciudadanís numero 170527475-9, La

Notaria no se responsabiliza del contenido del documento. Se

archiva una fotocopia en el libro de diligencias de esta

Notaria.- Quito, a trece de febrero del año dos mil doce.

 

h, Dra. Paola Delgado Loor

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO


